
 

 

Quito, 09 de mayo de 2024 
 

INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 
PROCESO SIGNADO CON EL CÓDIGO AFD-CONAFIPS-LCC-002-2024 
OBJETO DEL PROCESO: “SERVICIOS DE LOGÍSTICA QUE INCLUYA LA 
PRODUCCIÓN, DISEÑO, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE EVENTOS PARA 
LA PROMOCIÓN DEL PROYECTO AFD – MI CASA DESARROLLO “VIVIENDA 
POPULAR”; ZONA DE COBERTURA EN LAS PROVINCIAS DE MANABÍ, 
ESMERALDAS, GUAYAS, LOS RÍOS, SANTA ELENA Y SANTO DOMINGO DE 
LOS TSÁCHILAS”, 
 
1.  ANTECEDENTES. - 
 
Mediante Resolución No. CONAFIPS-GG-GAJP-010-2024 del 5 de abril de 2024, 
la economista Tatiana Witt, Gerente General (e) de la Corporación Nacional de 
Finanzas Populares y Solidarias, resuelve: 

Artículo 1.- AUTORIZAR el inicio del proceso de CONTRATACIÓN LISTA 
CORTA, con código AFD-CONAFIPS-LCC-002-2024, con objeto 
“SERVICIO DE LOGISTICA QUE INCLUYA LA PRODUCCION, DISEÑO, 
DESARROLLO Y EJECUCION DE EVENTOS PARA EL PROYECTO AFD 
– MI CASA DESARROLLO “VIVIENDA POPULAR”; ZONA DE 
COBERTURA EN LAS PROVINCIAS DE MANABÍ, ESMERALDAS, 
GUAYAS, LOS RÍOS, SANTA ELENA Y SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS”, en el marco del Acuerdo entre la Agencia Francesa de 
Desarrollo (AFD) y el Gobierno de la República del Ecuador; con un 
Presupuesto Referencial de USD. 160.000 (CIENTO SESENTA MIL con 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA. 
El plazo de ejecución es hasta el 31 de diciembre de 2024 o terminación 
del presupuesto establecido en el contrato, cualquiera de las dos 
condiciones que suceda primero. Inicia a partir del día siguiente de la 
suscripción del contrato. 
Artículo 2.- DESIGNAR a la comisión Ángel Piñeiros, Secretario Ad hoc, 
Mayra Chicaiza, profesional designado por la máxima autoridad, Ricardo 
Rodríguez, Delegado del Área Requirente, Evelyn Paz, Profesional afín al 
objeto de contratación, para que participen en la etapa de preguntas 
respuestas y aclaraciones, solicitar la convalidación de errores, calificación 
de ofertas, negociación y de ser procedente la recomendación expresa de 
adjudicación con su respectivo valor, o declaratoria de desierto, conforme 
los términos de referencia, y demás documentos aplicables, para lo cual 
deberán suscribir actas, informes o memorandos según corresponda. 



 

 

Artículo 3.- DISPONER a la Dirección de Comunicación dentro del ámbito 
de sus competencias, para que de acuerdo con lo establecido en las 
normas de la Agencia Francesa de Desarrollo se realice las invitaciones 
correspondientes. 
Artículo 4.-INVITAR para que participen y presenten sus ofertas técnicas y 
económicas dentro del procedimiento de Consultoría por Lista Corta, 
signado con el código No. AFD-CONAFIPS-LCC-002-2024: 
- YETIFILMS CIA. LTDA. Con RUC: 1792133629001 
- MEDITERRÁNEO COMUNICACIÓN CIA LTDA. Con RUC: 
1791841565001 
- NODOCOMUNICATION S.A. con RUC: 1792254264001 
- INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA; con 
RUC:1791885899001 

 
Con fecha 5 de abril de 2024 se remiten a las empresas que conforman la Lista 
Corta el documento de “Carta de Invitación a presentar Propuestas”, para el 
proceso con código AFD-CONAFIPS-LCC-002-2024, y se solicita se comunique, 
a más tardar el 8 de abril de 2024, la recepción de la carta de invitación y su 
respuesta a si presentarán una propuesta. 
 
Mediante correo electrónico se reciben las confirmaciones de participación en el 
proceso de selección, de las empresas YETIFILMS CIA. LTDA. Con RUC: 
1792133629001, MEDITERRÁNEO COMUNICACIÓN CIA LTDA. Con RUC: 
1791841565001, NODOCOMUNICATION S.A. con RUC: 1792254264001, 
INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA; con 
RUC:1791885899001. 
 
2.  ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
Dentro del presente procedimiento, se realizaron las actas correspondientes en 
función del siguiente detalle: 
 
ACTA No. 01: PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES, de fecha 16 
de abril de 2024, en donde la comisión técnica designada para la fase 
precontractual verifica conforme consta en el acta respectiva que: la empresa 
NODOCOMUNICATION S.A. realizó 5 preguntas; YETIFILMS CIA. LTDA. realizó 
3 preguntas; INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA realizó 10 
preguntas. Se da respuesta a las mismas mediante correo electrónico a todos los 
oferentes participantes. Además, se indica en su parte más relevante “solicitar al 
Secretario Ad hoc que las aclaraciones y respuestas realizadas, se envíen por 
correo electrónico, hasta antes de la hora y fecha límite conforme el cronograma.” 
 



 

 

ACTA No. 02:  AUDIENCIA PREVIA A LA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS  

Con fecha 17 de abril de forma virtual se lleva a cabo la audiencia previa 
a la presentación de propuestas, conforme consta en el acta a la reunión 
asistieron: 

• Francisco Fernández INNOVACION EN MARKETING INVENTIVA 
CIA. LTDA 

• Paola Matute por la empresa YETIFILMS CIA. LTDA.  
• Verónica Freire por la empresa MEDITERRANEO 

COMUNICACION CIA. LTDA. 

En la reunión se desarrollaron los siguientes puntos: 

1. Conocimiento de los documentos preparatorios del proceso.  
2. Conocimiento de los formularios a formar parte de la propuesta 

técnica y la propuesta económica 
3. Cumplimiento del tiempo establecido para la reunión previa a la 

presentación de propuestas conforme el cronograma.  

Además, en su parte más relevante en el acta se recuerda a los proveedores del 
proceso DP No. AFD-CONAFIPS-LCC-002-2024, que el día 23 de abril de 2024, 
a las 14:00, es el plazo máximo para presentar las propuestas técnicas y 
económica.  

ACTA No. 03: APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS  

Con fecha 23 de abril de 2024 hasta las 14h00 de acuerdo al cronograma 
establecido se recibieron las siguientes ofertas: 
 
NOMBRE DEL OFERENTE FECHA HORA No ARCHIVOS 

DE LA OFERTA CORREO ELECTRÓNICO 

YETIFILMS CIA. LTDA. 23/04/2024 09:03 am 54 Paola Matute: 
producción.ejecutiva@yeti.com.ec 

INNOVACIÓN EN MARKETING 
INVENTIVA CIA. LTDA 23/04/2024 05:43 AM 35  Francisco Fernandez  

francisco.fernandez@inventiva.ec 

 

ACTA No. 04: CONVALIDACIÓN DE ERRORES  

Con	fecha	26	de	abril	del	2024	se	solicitaron	convalidaciones	de	errores	conforme	al	
siguiente	detalle	según	consta	en	acta:	

Solicitado:	



 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE Nro de observaciones 

YETIFILMS CIA. LTDA. 7 

INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA 1 

ACTA No. 05: ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS  

Con fecha 01 de mayo de 2024, conforme consta en acta, la comisión designada 
prosiguió con la calificación del proceso. En este sentido, y conforme al 
cronograma, se revisaron las convalidaciones recibidas mediante correo 
electrónico hasta el día martes 30 de abril hasta las 10h00 habiéndose recibido: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE FECHA HORA No ARCHIVOS DE LA 
CONVALIDACIÓN 

YETIFILMS CIA. LTDA. 30/04/2024 08h43 28 

INNOVACIÓN EN MARKETING 
INVENTIVA CIA. LTDA 30/04/2024 00h16 7  

 
Luego al concluir con la calificación de propuestas técnicas los oferentes 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 

	

Adicionalmente en los aspectos relevantes se mencionó: “Los miembros de la 
Comisión Técnica recomiendan solicitar la no objeción por parte de AFD para 
revisar sus ofertas económicas” 
 
ACTA No. 06: ACTA DE CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Como consta en actas, mediante oficio CONAFIPS-CONAFIPS-2024-0467-OFI 
de fecha 02 de mayo de 2024, se solicita a AFD la No Objeción al informe de 
evaluación técnica en el marco de la contratación de una Agencia de Eventos. 
 

NOMBRE DEL OFERENTE PUNTAJE PROPUESTA 
TÉCNICA 

YETIFILMS CIA. LTDA. 90 

INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA 100  



 

 

Con oficio número AFD QUITO / 2024 / 141 de fecha 02 de mayo de 2024, la AFD 
remitió la no objeción al informe de evaluación según el cual: 
“pueden proceder a la evaluación económica y final de las 2 propuestas recibidas.” 
 
Luego de la revisión de las ofertas, convalidaciones de errores presentados por 
los oferentes se realiza el análisis respectivo y se obtuvieron los siguientes 
resultados:  
 
La comisión detecta que la propuesta económica de la empresa YETIFILMS CIA. 
LTDA. – RUC 1792133629001 corresponde aproximadamente al 72.006% inferior 
al presupuesto referencial, se requiere que se aclare dichos valores presentados 
y se adjunte el desglose de los precios unitarios de los 14 eventos requeridos con 
base a los $44.789,47, sin incluir impuestos, ofertados (…). 

Con fecha 05 de mayo de 2024, la empresa YETIFILMS CIA. LTDA. indica 
mediante correo electrónico que: 

“por un error involuntario, el valor ofertado por $44.789,47 sin incluir 
impuestos, corresponde a la sumatoria de los valores unitarios del evento tipo 
1 y el evento tipo 2; por lo que no se puede desglosar ese valor para los catorce 
eventos (…) En consecuencia de lo anterior, presentamos a continuación el 
valor total de la oferta económica: Valor total de la oferta sin impuestos: 
Doscientos dos mil, doscientos diecinueve con 00/100 dólares americanos.” 

a. Rechazar, descalificar e inhabilitar a las ofertas presentadas por: 
 

 
Conforme lo estipula el numeral 2 ADQUISICIONES FINANCIADAS POR LA AFD 
Y SUJETAS A REGLAMENTACIÓN DE LAS ADQUISICIONES PÚBLICAS 2.2.4 
Evaluación de las Ofertas, del documento Normas de Adquisiciones para 
Contratos Financiados por la AFD en Países Extranjeros: 

(…) “La oferta así cuestionada podrá ser rechazada si la respuesta del 
Oferente a la solicitud de aclaración no es satisfactoria o si el precio 
desglosado demuestra que existen una o varias inconsistencias entre la 
propuesta técnica y el precio ofertado. Sin embargo, en virtud del respeto 
de las Buenas Prácticas Internacionales, la AFD no acepta el 
establecimiento de un monto umbral (o porcentaje) más allá o por debajo 
del cual las Ofertas se rechazan automáticamente.”  

 

Por lo tanto, la comisión decide declarar a esta Propuesta financiera como no 
conforme y rechazarla. 

No. NOMBRE DEL OFERENTE 

002 YETIFILMS CIA. LTDA. 



 

 

b. Calificar y habilitar al siguiente oferente 
 

 
Los miembros de la Comisión recomiendan invitar a la empresa INNOVACIÓN EN 
MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA; con RUC:1791885899001, al proceso de 
negociación, tal como lo señala el literal S. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE 
ADQUISICIÓN para el proceso DP No. AFD-CONAFIPS-LCC-002-2024, que 
consta en los términos de referencia.” 
ACTA No. 07: NEGOCIACIÓN 
 
Tal como consta en el acta suscrita el 07 de mayo de 2024, con fecha 6 de mayo 
2024, la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias envía el oficio 
N° CONAFIPS-CONAFIPS-2024-0477-OFI donde se solicita a la AFD la No 
Objeción al informe de evaluación económica y final en el marco de la contratación 
de una Agencia de Eventos para el acompañamiento en la ejecución del 
programa. 
 
Con oficio AFD QUITO / 2024 / 145 del 7 de mayo del 2024, la Agencia Francesa 
para el Desarrollo comunica su No Objeción al informe de evaluación según el 
cual la empresa ganadora del proceso es INNOVACIÓN EN MARKETING 
INVENTIVA CIA. LTDA; con RUC:1791885899001, con un puntaje total de 100 
puntos. 
 
Durante el proceso de negociación se llegó al siguiente acuerdo: 
 
Los miembros de la comisión solicitan al proveedor reemplazar los globos 
indicados en los términos de referencia por material de comunicación y promoción, 
de acuerdo con las necesidades del proceso, el cual será entregado a CONAFIPS 
a través de una carta de donación. 
 
El proveedor acepta y se compromete a sustituir los globos mencionados en los 
términos de referencia por material de comunicación y promoción, de acuerdo con 
las necesidades del proceso, el cual será entregado a CONAFIPS mediante una 
carta de donación. 
 

No. 001 INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA PUNTOS PORCENTAJE 

PUNTAJE PROPUESTA TÉCNICA 100 70% 

PUNTAJE PROPUESTA ECONÓMICA 100 30%  

 TOTAL 100% 



 

 

Una vez concluido el proceso de negociación, los miembros de la Comisión 
recomiendan la adjudicación del contrato para los “SERVICIOS DE LOGÍSTICA 
QUE INCLUYA LA PRODUCCIÓN, DISEÑO, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
EVENTOS PARA LA PROMOCIÓN DEL PROYECTO AFD – MI CASA 
DESARROLLO “VIVIENDA POPULAR”; ZONA DE COBERTURA EN LAS 
PROVINCIAS DE MANABÍ, ESMERALDAS, GUAYAS, LOS RÍOS, SANTA 
ELENA Y SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS”, a la empresa INNOVACIÓN 
EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA; con RUC:1791885899001. 
 
 
2.  RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 
A criterio de la comisión, de conformidad con las actas del proceso y sus anexos, 
se recomienda a la máxima autoridad de la CONAFIPS: 

a. Solicitar la no objeción a AFD conforme a lo estipulado en las Normas de 
Adquisiciones para Contratos Financiados por la AFD en Países 
Extranjeros, numeral 1.6.2 Carta de No Objeción (CNO) – Revisión 
Previa, literal h “Antes de su firma, el proyecto del contrato y las cartas de 
órdenes de pedido (incluyendo la Declaración de Integridad firmada”;  

b. Adjudicar el contrato con código AFD-CONAFIPS-LCC-002-2024, cuyo 
objeto de contratación es: “SERVICIOS DE LOGÍSTICA QUE INCLUYA 
LA PRODUCCIÓN, DISEÑO, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
EVENTOS PARA LA PROMOCIÓN DEL PROYECTO AFD – MI CASA 
DESARROLLO “VIVIENDA POPULAR”; ZONA DE COBERTURA EN LAS 
PROVINCIAS DE MANABÍ, ESMERALDAS, GUAYAS, LOS RÍOS, SANTA 
ELENA Y SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS”, a la empresa 
INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA; con 
RUC:1791885899001, por un valor de USD. de 142.340,00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). de acuerdo con su participación en la negociación y conforme a los 
resultados por puntajes que constan en actas, en concordancia a las 
disposiciones establecidas en los términos de referencia y la Solicitud de 
propuestas aprobado por la Agencia Francesa de Desarrollo – AFD. 

 
Para constancia, firman miembros de la comisión técnica del procedimiento de 
contratación y los representantes de la empresa, al pie de la presente. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Mayra Alejandra Chicaiza Conchambay 
Profesional designado por la máxima autoridad, quien 
preside 
 
 
 
 
Ricardo Orlando Rodríguez Jácome 
Delegado del área requirente. 
 
 
 
 
Evelyn Dayana Paz Estévez 
Profesional afín al objeto de contratación 

 
 

Lo certifico: 
 
El secretario del proceso deja constancia que el contenido del presente informe 
fue realizado a conformidad a las resoluciones tomadas por los miembros de la 
Comisión Técnica, por lo que, aprueban y ratifican su contenido de forma unánime. 
 
 
 
 
 
 
Ángel Giovani Piñeiros Ortiz 
Secretario AD HOC 
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